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Este documento tiene fines ilustrativos para ser adaptado. Cualquier uso, reproducción, distribución, publicación o retransmisión de todo o parte del contenido, en cualquier 
forma y por cualquier medio, está estrictamente prohibido sin la previa autorización por escrito de ASFC, titular de los derechos de autor. Se permite la cita y reproducción de 
breves extractos sin autorización, siempre que se cite adecuadamente, incluyendo el título de este, autoría y el año de publicación. Para obtener permiso o más información, 
póngase en contacto con info@asfcanada.ca. 
 
Este documento forma parte de la Guía de Litigio Estratégico en Honduras, elaborada en el marco del proyecto Justicia, gobernanza y lucha contra la impunidad en Honduras 
2018-2023 (JUSTICIA). El proyecto es ejecutado por Abogados sin fronteras Canadá (ASFC) con el apoyo financiero del Gobierno de Canadá a través de Asuntos Mundiales 
Canadá (AMC). El contenido es responsabilidad de la institución a cargo y en ningún caso debe considerarse que refleja los puntos de vista del gobierno de Canadá. 

SUGERENCIAS PARA TRABAJAR CON VÍCTIMAS DEMANDANTES 

Cada víctima es única. Se pueden litigar casos similares en cuanto al tipo de 
violaciones cometidas, pero la persona que representa cada caso es singular y dará 
un sello particular a su proceso.  

Algunas de ellas por las características de su caso, del contexto o incluso de las 
condiciones específicas en que se encuentra, pueden generar una dinámica 
particular en su relación con el equipo jurídico. Si bien, no existen reglas generales 
que puedan aplicarse de igual forma en cada caso, puede ser útil tener presente 
algunos lineamientos  

● Propiciar espacios seguros para profundizar en sus necesidades y temores.  
● Evitar abrir espacios de revictimización que pueden ser comunes en el 

acompañamiento no especializado.  
● Conocer las expectativas de las víctimas, y también definir un escenario 

realista de lo que se puede o no lograr con el litigio, a fin de no crear falsas 
ilusiones que, al no ser cubiertas, generarían mayor frustración. 

● Transmitir mensajes consistentes entre los diferentes profesionales que 
conforman el equipo a cargo del caso.  

● Ser una persona empática, pero poner límites, sin disimular o disculpar 
conductas agresivas. 

● Tener siempre presente que no existen dos personas iguales, por lo que cada 
caso es un reto.  
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